RES. 2254/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002661, Ent. N° 3054/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 664/2017, convocada para la adquisición y mantenimiento de software y contratación de servicios de asesoría y asistencia técnica para la gestión del impuesto a la publicidad y propaganda en la vía pública;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó aceptar la propuesta de la empresa TXU S.A., por un monto total de $16:000.000, no constando resolución del Ordenador competente;
2) que este Tribunal, por Resolución 1384/18 de fecha 26/04/2018, acordó observar el gasto, en razón de haberse omitido la publicación en el Diario Oficial, incumpliéndose lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que el Director General del Departamento de Desarrollo Económico, por Resolución 168 de 20/05/2018, reiteró el gasto manifestando que se han tomado medidas a los efectos de no repetir la falla administrativa de omitir la publicación en el Diario Oficial;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiadas las circunstan​cias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 26/04/2018;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la  Intendencia de Montevideo.
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